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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar loa BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscripcidn. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 19 de Marzo) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M U . el Bey y ¡á Reina Regen

te (Q. D . 6 . ) y Augusta Real F a m i 

lia c o n t i n ú a n sin novedad on su i m 

portante salad. 

GOBIEKNO DE PROVINCIA. . 

Aguas 

En el expediente promovido por 
D. Francisco Sierra Macias, vecino 
de Toral de los Vados, solicitando j 
la concesión de 1.500 litros de agua ' 
por segundo, derivados del río S i l , 
con destino al movimiento de un 
molino harinero que intenta cons
t ru i r en el sitio denominado Peñes 
Rubias, Ayuntamiento de Lago de 
Carucedo, se dic tó por este Gobier
no de mi cargo con fecha 25 de Ene
ro ú l t imo la siguiente providencia: 

«Resul tando que en 22 de Agos
to de 1895 el citado D. Fransisco 
Sierra Macias solicitó por medio de 
instancia, a c o m p a ñ a d a del corres
pondiente proyecto, la concesión de 
1.500 litros de agua por segundo, 
derivados del río S i l , en el sitio l l a 
mado P e ñ a s Rubias, Ayuntamiento 
de Lago de Carucedo, con objeto de 
disponer de la fuerza motriz necesa
ria para el molino harinera que i n 
tenta construir: 

Resultando que examinados d i 
chos documentos por la Jefatura de 
Obras públ icas fueron declarados 
suficientes para incoar el expedien
te, a n u n c i á n d o s e asi en el BOLETÍN 
OFICIAL de 11 de Septiembre de 1895, 
con objeto de que lus que se creye
ren perjudicados pudieran presen
tar sus reclamaciones en el plazo de 

treinta d ías ; espirado el cual , no se 
produjo n inguna . 

Visto lo informado por el Consejo 
de Agr icul tura , Industr ia y Comer
cio y la Comisión provincia l , he 
acordado, en uso de las facultades 
que me con Seré el art. 218 de la ley 
de aguas, conceder el aprovecha
miento de que se trata bajo las s i 
guientes condiciones:. 

1. * Se concede á D. Francisco 
Sierra l i ados el derecho á derivar 
del rio S i l un caudal de 1.500 litros 
de agua por segundo, en el sitio de- i 
nominado P e ñ a s Rubias, t é r m i n o : 
del Ay untamiento de Carucedo, par- j 
tido do Pooferrada, para el estable
cimiento de un molino harinero. 

2. ' La toma so e fec tuará median
te una presa inclinada á 45° res
pecto á la corriente del rio, forma
da por pilotes de roble y cepos de 
unión , rellenando los huecos con es
collera, conduc iéndose las aguas al 
artefacto mediante un cauce trape
zoidal de 625 m,15 de longi tud has
ta la casa-molino, y 80 mfi% en el 
d e s a g ü e ejecutado s e g ú n las alinea
ciones indicadas en el plano. 

3. ' La altura de la coronación de 
la presa sobre el lecho actual del 
rio, será de 1,05, debiéndose compro
bar y fijar p e r m a n e n t e m « n t e esta 
altura, sea respecto á la solera de la 
puerta Este de la casa-molino que 
se edifique, sea respecto á un pun
to fijo de la carretera de Ponferrada 
á Orense, que pudiera ser el poste 
k i lomét r ico 26, por la Jefatura de 
Obras públ icas de la provincia, la 
cual reconocerá t amb ién á la termi -
nación de las obras, que han de eje
cutarse en el plazo do un a ñ o , si se 
han coustruido con arreglo al pro
yecto redactado y firmado en 20 de 
Agosto de 1895 por el Ingeniero i n 
dustrial D. Juan Klórez Llamas. 

4 . ' Esta conces ión se e n t e n d e r á 
hecha salvo ei derecho de propiedad 
y sin perjuicio de te rcero .» 

Y hab iéndose dado conocimiento 
al interesado D. Francisco Sierra 
Macias, á los efectos del ar t . 24 de 
la Ins t rucc ión de 14 de Junio de 
1883, las ha aceptado en instancia 
fecha 8 del corriente mes, acompa
ñ a n d o al escrito una póliza de 25 
pesetas, conforme al art . 82 de la ley 
del Timbre del Estado, por cuya ra
zón he dispuesto se publique dicha 
resolución on este periódico oficial , 
s e g ú n determina aqué l l a , para co
nocimiento de los que se crean per
judicados; quienes i n t e rpond rán el 
recurso de alzada ante el Exmo. Se
ñor Ministro de Fomento dentro del 
plazo l ega l . 

León 16 de Marzo de 1896. 
E l Oobernador, 

J o s é Armero y l'eOalver. 

hubo de diferirse para la época en 
que terminados los trabajos fuere 
dable apreciar con mayor exact i tud 
aquél los , presenten ante mi au to r i 
dad las relaciones debidamente de
talladas y justificadas, á fin de dis
poner la t r a m i t a c i ó n que la ley se
ña la . 

León 17 de Marzo de 1896. 
J o s é Armero y INtAalver. 

D. JOSÉ ARMERO Y P E Ñ A L V E R , 
GOBERNADOE CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: Que debiendo prece
derse s e g ú n lo dispuesta en los ar
t ículos 42 de la ley de expropiac ión 
forzosa vigente y 118 del Reglamen
to, para su e jecuc ión , á la ins t ruc
ción del expediente de d a ñ o s y per
juicios ocasionados con la construc
ción de los trozos 13, 14 y 15 de la 
carretera de tercer orden de Saha-
g ú n á las Arriendas, cuyas obras es
t á n próximas á terminar las del 13,y 
recibidas las de los 14 y 15, he acor
dado seña la r un plazo de treinta dias 
para que todos aquellos ptopietarios 
enclavados en el Ayuntamiento de 
Oseja de Sujambre á quienes se h u 
bieren originado perjuicios inev i ta 
bles, cuyo abono, en la parte que no 
fué posible subsanar desde luego, 

(Gaceta del día 13 de Marzo) 
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

REAL ORDEN 

Excmo.Sr . : Vista la c o m u n i c a c i ó n 
elevada á este Ministerio por el Pre
sidente de la Audiencia provincial 
de León, <te acuerdo con la Junta de 
gobierno del mismo Tr ibunal , con
sultando si los Magistrados super
numerarios pueden presidir las J u n 
tas de escrutinio general de las elec
ciones para Diputados á Cortes: 

Visto el expediente con tal m o t i 
vo ins t ruido: 

| Considerando que la presidencia 
, de dichas Juntas, a t r ibuida á los 
: Magistrados de las Audiencias, y en 
' su caso á los Jueces de primera ins-
1 tancia, por la ley de 26 de Junio de 
I 1890, es una función propia y p r i -
! vativa del cargo que ejercen en pro

piedad, con c a r á c t e r permanente y 
con las responsabilidades anejas a l 

i mismo: 

i Considerando que los Magistrados 
agregados en concepto de supernu-

: merarios á las Audiencias t e r r i t o 
riales y provinciales por el Real de
creto de 26 de Septiembre de 1895, 
lo fueron ú n i c a m e n t e , aparte de 
otras razones de orden e c o n ó m i c o , 
para completar las Salas y Secciones 
de los Tribunales, suplir las deficien
cias del servicio por falta de perso-



nal y facilitar el despacho de los 
asuotos, impidiendo el retraso en la 
t r ami t ac ión de los mismos: 

Considerando, por tanto, que el 
precepto de la ley Electoral no pue-

' de ser extensivo á los supernumera
rios, cuyas funciones, limitadas á 
una comisión de ca r ác t e r circuns
tancial y transitorio, y sin sujecióo 
á incompatibil idad alguna, no pue
den equipararse á la de los propieta
rios, fuera de lo que al despacho de 
los asuntos procesales hace referen
cia; 

S. M . la Reina (Q. D. G.), Regen
te del Reino, en nombre de su A u 
gusto Hi jo , ha tenido á bien decla
rar que los Magistrados supernume
rarios de las Audiencias territoriales 
y provinciales, cualquiera que sea 
su c a t e g o r í a , no pueden presidir las 
Juntas de escrutinio general de las 
elecciones para Diputados á Cortes 
á que se refieren los a r t í cu los 62 y 
63 de la ley de 26 de Junio de 1890. 

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consi-
iruieutes. Dios guarde á V . E. m u 
chos a ñ o s . Madrid 11 de Marzo de 
1(>96.—Tejada.—Sr. Subsecretario 
de este Ministerio. 

ATONTAMIENTOS ° — 

Alcaldía conrlilucional de 
Palacios del S i l 

Ha habiendo comparecido al acto 
de clasificación y dec larac ión de 
soldados, celebrado en este Ayun ta 
miento el dia 9 del corriente, los 
mozos alistados pa ra el presente 
reemplazo José López F e r n á n d e z , 
n ú m . 4, hijo de Felipe y de Aurora, 
de Salientes; Juan Mar t ínez Escu
dero, n d m . 5, hijo de Isidro y A u 
rora, de Valseco, y Manuel Alvarez 
E . , n ú m . 32, hijo de Victorioa, de 
Salientes, la Corporación munic i 
pal acordó concederles un mes de 
t é r m i n o para que se presenten á ser 
tallados y exponer lo que crean con
venirles; pues pasado dicho plazo 
sin verificarlo, se les dec l a r a r á p r ó 
fugos. 

Palacios del Si l 25 de Febrero de 
de 1896.—El Alcalde, Eduardo A l 
varez. 

los documentos justificativos de ha
ber pagado los derechos á la Hacien
da; siu cuyo requisito no se r án ad
mitidas. 

Villamizar l ."de Marzo de 1896.— 
E l Alcalde, Faustino Villafañe. 

Alcaldía constitucional de 
Villagatón 

S e g ú n me participa Santiago A l 
varez, vecino de Requejo y Corús , 
de este Ayuntamiento , en la tarde 
del día 8 de los corrientes se ausen
t ó de casa su hijo Va len t ín Alvarez 
Garc ía , de 21 años de edad, alistado 
para el Reemplazo de 1894 y exce
dente de cupo. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia para que 
en caso de ser habido lo conduzcan 
á la casa paterna, s e g ú u lo desea 
su padre. 

Vi l lagatón 11 de Marzo 1896.—El 
Alcalde, Santiago Alvarez. 

Señas del Valentín 

Viste panta lón y dos blusas de te
la , boina color café, zapatos con ta
chuelas, chaleco y faja negros y 
nuevos; va sin cédula n i documento 
alguno y con dirección á los traba
jos de Bilbao. 

Alcaldía constitucional de 
Las Omañas 

Terminado el apéndice al amil la-
ramiento formado por la Junta pe-
ricial de este Ayuntamiento para el 
próximo ejercicio de 1896 á 97, se | 
expone al públ ico por t é r m i n o de 
ocho días á fin de que puedan ha
cer las observaciones ó reclamacio
nes que los interesades crean nece
sarias. 

Las Omafias 11 de Marzo de 1896. 
— E l Alcalde, Nicanor Pérez. ' 

Alcaldía constitucional de 
S u r ó n 

I Terminada l a rectif icación del 
amillaramiento de este Municipio 
que ha de servir de base al repart i 
miento de ter r i tor ia l para el año 
económico de 1896 á 1897, se halla 
de manifiesto en.la Secre ta r ía por 
t é r m i n o de quince d ías ; durante cu 
yo plazo pueden los contribuyentes 
enterarse de las cuotas que les han 
sido asignadas en concepto de r i 
queza imponible, y presentar las re
clamaciones que estimen proceden -
tes; transcurrido que sea, n inguna 
será atendida. 

Bu rón 11 de Marzo de 1896.—El 
Alcalde, Bautista S á n c h e z . 

Alcaldía constitucional de 
Villamizar 

Para proceder á la rectificación 
del amillaramiento para los repart i
mientos del p róx imo aflo económico 
de 1896 á 1897, es preciso que los 
contribuyentes, a s í vecinos como 
forasteros, presenten en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, en el t é r 
mino de quince días , en papel co
rrespondiente, relaciones de las a l 
tas ó bajas que haya sufrido su r i 
queza, a c o m p a ñ a n d o á las mismas 

Alcaldía constitucional de 
Mansilla Mayor 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento , correspondientes al 
ejercicio económico de 1892 á 1893, 
se hallan expuestas al públ ico en la 
Secretaria del mismo por t é r m i n o de 
quince días , para que durante dicho 

. plazo puedan examinarlas los vec i -
j nos de la localidad y presentar con

tra ellas las reclamaciones que esti
men pertinentes, en conformidad á 
lo dispuesto en el art. 161 de la ley 

, Munic ipal . 

| Mansilla Mayor 11 de Marzo de 
; 1896.—El Alcalde, FidePde la Mea-
: na Llamazares. 

I Formado el apéndice por la Junta 
pericial de este Ayuntamiento que 

- ha de servir de base al repart imien
to de la con t r ibuc ión de inmuebles, 
cu l t ivo y gauaderia, para el a ñ o 
económico de 1896 á 1897, se halla 
expuesto al público en la Sec re t a r í a 
por t é r m i n o de quince d ías ; en cuyo 
plazo pueden los contribuyentes en 
él comprendidos examinarlo y pre
sentar las reclamaciones, si por v i r 
tud de las alteraciones sufridas, no 
se hallaren conformes con la r ique
za imponible figurada, s e g ú n las 
aplicaciones verificadas de alta y 
baja que por la misma fueron pre
sentadas. 

Mansilla Mayor 11 de Marzo de 
1896.—El Alcalde, Fidel de la Mea-
na Llamazares. 

Alcaldía constitucional de 
Saucedo. . -

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntaminuto pueda proceder á la 
formación del apénd ice del ami l la
ramiento que ha de servir de base 
para la formación de los repar t i 
mientos de la con t r ibuc ión terri to 
r ial , pecuaria y urbana, se hace pre
ciso que los contribuyentes por d i 
chos conceptos presenten en la Se
c r e t a r í a del Ayuntamiento, en el 
plazo de quince días , relaciones j u 
radas de las alteraciones que hayan 
sufrido en su riqueza desde la ú l t i 
ma rectif icación; pues de no ve r i f i 
carlo, les se rá respetada la riqueza 
qúe tengan reconocida. 

Saucedo 10 de Marzo de 1896.— 
Él Alcalde, Domingo Gu t i é r r ez . 

"jDZGADOS 

D. Saturio Mart ínez Díaz-Caneja , 
Juez de ins t rucc ión de esta c i u 
dad y su partido. 
Por la presente requisitoria se l la

ma al sujeto que dice ser Ignacio 
Mar t in Diaz, hijo de Manuel y de Ja
cinta , de 31 a ñ o s de edad, natural de 
León, casado con Antonia Serrano 
Gonzá lez , vendedor ambulante, sin 
domicil io fijo, de estatura menos que 
la regular, pelo negro y á spe ro , 
frente deprimida y «spaciosa, cejas 
poco pobladas, ojos c a s t a ñ o s , p ó m u 
los salientes, nariz grande, boca re
gular , labios pronunciados, bigote y 
barba poco poblados, color cetrino y 

c ráneo bastante deprimido en los pa
rietales, para que en el t é rmino de 
quince d í a s , á contar desde la inser
ción de la presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, compa
rezca en este Juzgado á responder 
á los cargos que le resaltan del su
mario que contra él y otro se ins t ru 
ye por robo de g é n e r o s de comercio 
de la casa de F t b i á n Vida l , de Al i j a 
de los Melones ¡aperc ib ido , que de no 
verificarlo, será declarado rebelde y 
le pa ra rá el perjuicio á que haya l u 
gar. 

A l propio tiempo, ruego y encargo 
á todas laa Autoridades é individuos 
de la policía jud ic ia l procedan á la 
de tenc ión del indicado sujeto, que 
se fugó de la cárce l de Villadangos 
al ser conducido desde León á esta 
ciudad, poniéndole á disposición de 
este Juzgado caso de ser habido. 

Dado en La Bañeza á 10 de Mar
zo de 1896.—Saturio Mart ínez Diaz-
Caneja.—Por su mandado, Tomás 
de la Poza. 

D. Juan Flórez Diez, Juez m u n i c i 
pal de la vi l la d é Riello. 
Hago saber: Que en los procedi

mientos de apremio para llevar á 
efecto la sentencia recaída en los 
autos de juicio verbal seguido en 
este Juzgado á instancia de . Don 
Leandro Marbán , de esta vecindad, 
contra D . ' Luisa Ordás , viuda, ve
cina de Salce, sobre pago de ciento 
sesenta y tres pesetas, por p rov i 
dencia de lista fecha se acordó sa
car á pública subasta los bienes si
guientes, embargados á la Luisa 
Ordás : 

Peselu 

1. " Un prado, t é r m i n o de 
Salce, al si t io de Vega la Torre, 
cabida de cuatro á reas , que l i n 
da: Saliente, otro de Cayetano 
Alvarez; vecino de Salce; Me
diodía, otro de herederos de Ma
nuel Alvarez, vecino de Abe l -
gas; Poniente, otro de Manuel 
Garc ía , y Norte, otro de Dioni
sio Alvarez, todos vecinos de 
Salce; tasado en t reinta pese
tas 

2. ° Una t ierra, centenal, al 
mismo t é rmino y sitio del Se
r r ó n , cabida de veinticuatro 
á reas , que l inda: Saliente, otra 
de Manuel González ; Mediodía, 
el mismo ó J o s é del Pozo; Po
niente y Norte , otra de Luis del 
Pozo; tasada en ochenta pese
tas 

30 

Total. 

80 

110 

El remate t e n d r á lugar en la sa
la de audiencia de este Juzgado el 
día seis del próximo A b r i l , y hora 
de las once de su m a ñ a n a , con las 



advertencias siguientes: que para 
tomar parte en la subasta se h a b r á 
de cunsignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado el importe del 
diez por ciento de la t a sac ión ; que 
no ee admi t i rán posturas que no c u 
bran las dos terceras partes de é s t a , 
y que á instancia del actor se sacan 
á subasta dichas ficus sin suplir la 
falta de t í tu los de propiedad. 

Dado en Riello á catorce de Marzo 
de m i l ochocientos noventa y seis. 
Juan Flórez .—Victor Robles. 

6.° Otra t ierra,al mismo t é r 
mino y sitio de Palaciello, cabi
da de doce á r e a s , que linda: Sa
liente, Ejido; Mediodía, otra de 
Eduardo Garc ía , vecino de Sal
ce; Poniente y Norte, terreno 
c o m ú n ; tasada en veinticinco 
pesetas 25 

To ta l . 225 

Edlelo 

D. Juan Flórez Diez, Juez m u n i c i 
pal de la vil la de Riello y su dis
t r i t o . 
Hago saber: Que en los procedi

mientos de apremio para l levar á 
efecto la sentencia reca ída en los 
autos de ju ic io verbal seguido en 
este Juzgado á instancia de D. Lope 
Valcarce, de esta vecindad, contra 
D." Luisa Ordás , viuda, y vecina de 
Salce, sobre pago de ciento treinta 
y siete pesetas, por providencia de 
esta fecha se acordó sacar á p ú b l i 
ca subasta los bienes siguientes, • 
embargados á la Luisa Ordás : i 

Pesetas 

1. " U n a t i e r r a . c e n t e n a l . t é r - ¡ 
mino de Salce, al sitio del Co- j 
medero, que linda Oriente, otra 
de Antonio Rubio; Mediodía, ¡ 
otra del mismo, vecino, de Sal - í 
ce; Poniente, otra de herederos ! 
de Manuel Alvarez, vecino que I 
fué de Abolgas; Norte , otra de 
José Blanco; tasada en v e i n t i 
cinco pesetas 2?» 

2. ° Un prado, a l mismo t é r 
mino y sitio de Juan Buenos, 
cabida de dieciséis á r e a s , que 
linda: Saliente, Ejido; Medio
día, camino; Poniente, otro de 
herederos de Enrique Garc ía , 
vecino de Manzaneda; tasado 
en ochenta pesetas 80 

S.° Otro prado, al mismo t é r 
mino y sit io, cabida de uu ca
rro de tap in , que linda: Salien
te , otro de Lucio Alvarez; Me
diodía, otro de Cástor Alvarez; 
Poniente, otro de Antonio Gon
zález , todos vecinos de Salce; 
tasado en treinta pesetas 30 

4.° Otra t i e r r a , al mismo 
t é r m i n o y sitio de la Forca, ca
bida de doce á reas , que linda: 
Saliente, tierra de Joaqu ín A l -
Alvarez; Mediodía, otra de To
m á s Fe rnández ; Poniente, otra 
de la Capilla de Santa Bárba ra , 
y Norte , otra de Francisco Bar-
dóu, todos vecinos de Salce; ta
sada en treinta y cinco pesetas. 35 

5 ° Otra t i e r r a , al mismo 
té rmino y sitio de Valdepienso, 
cabida de dieciocho á r e a s , que 
linda: Saliente, tierra de Manuel 
Bardón, vecino de Salce, y Me
diodía, todos los demás aires y 
Ejido; tasada en treinta pesetas 30 

El remate t e n d r á lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
seis de A b r i l p róx imo y hora de las 
diez de su m a ñ a n a , con las adver
tencias siguientes: que para tomar 
parte en la subasta se h a b r á de con
signar previamente sobre la mesa 
del Juzgado el importe del diez por 
ciento de la t a sac ión ; que no se ad
mi t i rá postura que no cubra las dos 
terceras partes de és ta , y que á ins
tancia del actor se sacan á subasta 
dichas fincas sin suplir la falta de 
t í tu los de propiedad. 

Dado en Riello á catorce de Marzo 
de m i l ochocientos noventa y s e i s . = 
Juan F l ó r e z . = V i c t o r Robla. 

D. Santos Crespo del Castillo, Juez 
municipal de Valdefresno y su 
dis tr i to . 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Felipe F e r n á n d e z , vecino de 
San Felismo, de desdientas cuaren
ta y cinco pesetas, costas y gastos 
á que fué condenado Audrés Castro, 
vecino de Paradil lá , en ju ic io verbal 
c iv i l seguido contra el mismo, se sa
can á venta en públ ica subasta las 
fincas siguientes: 

Ptas. Ots. 
1. " Una casa, en el pue

blo de Paradilla, á la calle 
del Reguero, compuesta de 
planta baja, con varias ha 
bitaciones, cuadra, pajar y 
corral, con un cacho de do
ble: liada O. y M . , con d i 
cha calle; P., calle de Las 
Gardufias, y N . , casa de 
Bernardo Castro; tasada en 
cien pesetas 100 

2. * Una tierra, en el mis
mo t é r m i n o y sitio del Re-
Curbo, de una hemina, cen
tenal: linda O., t ierra de 
Manuel López; M . y P., de 
Teresa Alvarez, y N . , de I s i 
dro López; en dos pesetas.. 2 

3. * Uu prado, abertizo, 
en el mismo t é r m i n o y sitio 
de las Suertonas, de dos ce
lemines: linda O., otro de 
Francisco Castro; M . , de he
rederos de Miguel Rodr í 
guez; P., de Bernardo Cas
t ro , y N . , de Evaristo de 
Robles; en tres pesetas 3 

4. ' Una t ierra, en t é r 
mino de S a n t i b á ü e z y sitio 
del Regueron, de una hemi
na, centenal: linda O., here

dad de Carril lo; M . , otra de 
herederos de Manuel Cam
pos; P., reguero, y N . , otra 
de D. Antonio Arrióla; en 
una peseta cincuenta c é n 
timos 1 50 

5. " Otra, en dicho t é r 
mino y sitio, de tres celemi
nes, centenal: l inda O., otra 
de herederos de José G u t i é 
rrez; M . , de D. A n t o n i o 
Arrióla, y N . , de Serafín 
Robles; en una peseta 1 

6. ' Otra, en t é rmino de 
Paradilla, á la Foncilla, de 
dos c e l e m i n e s , centenal: 
linda O., otra de Casiano 
Fuertes; M . , de herederos 
de Rosal ía Pertejo; P., de 
Francisco López; y N . , de 
Modesto Castro; en una pe
seta 1 

7. * Otra, en dicho t é r 
mino, en el bajo de las Ma
jue las , de una hemina, cen
tenal: linda O., otra de Lá 
zaro Aller; P., camino; M . 
y N . , otra de Antonio Gon
zález; en una ' peseta c in 
cuenta c é n t i m o s ^ . . . . 1 50 

8. * Otra, en dicho t é r 
mino y sit io, de un c e l e m í n , 
t r i g a l : linda O., otra de Ma
t ías Diez; M . , de Casiano 
F u e r t e s ; P . , de Antonio 
González , y N . , de Fe rmín 
López; en una peseta 1 

' 9. ' Otra, en el mismo 
. t é rmino , á la Barca, de dos 
' celemines, centenal: l inda 

O., otra de Eelipe Alvarez; 
' M . , de Gregorio Aller; P., 

de Lázaro Alvarez, y N . , de 
| Feliciana T a s c ó n ; en una 

i peseta 1 
| 10. Otra, en dicho t é r 

mino, á la Horca, de dos ce-
: lemines, centenal: linda O. 
\ y P., camino; M. , otra de 
¡ Evaristo Robles, y N . , de 
: Casiano Fuertes: en una pe-
; seta cincuenta c é n t i m o s . . . 1 50 
i 11 . Otra, en dicho t é r 

mino, á los Barriales, de un 
c e l e m í n , t r i g a l : linda O., 
otra de Ramón Sánchez ; M . , 
de Cesáreo Fuertes; P., pra
dos, y N . , de Matías Diez; en 
seis pesetas 6 

12. Un barcillar, en el 
mismo, ú la Nogal, , de dos 
celemines: l inda O., tierra 
de Senén González; M . , de 
Felipe Fe rnández ; P., de Pío 
F e r n á n d e z , y N . , otro de 
Bernardo González; en vein
ticinco pesetas 25 

13. Una tierra, en dicho 
t é r m i n o , á la Vega de A r r i -

Ptas. Cts. 

ba, de dos celemines, t r i g a l : 
linda O., otra de Teresa A l 
varez; M. , Reguera; P., de 
Manuel Rodr íguez , y N . , de 
Cayetano Gut ié r rez ; en una 
peseta cincuenta c é n t i m o s . 1 50 

14. Otra, en el propio 
t é rmino , á las Crucijadas, 
de una hemina, centenal, 
con fruto pendiente: linda 
O., otra de Isidoro López; 
M . y P., heredad del Hospi
cio, y N . , camino; en tres 
pesetas 3 

15. Otra, en igua l t é r 
mino , á los Sierros, de una 
hemina, t r i ga l : linda O., he
redad de P a r d a v é ; M . , here
dad del Hospicio de León; 
P., otra de Juan Alvarez, y 
N . , de Evaristo de Robles; 

en tres p e s e t a s . . . . . . . . . . 3 
16. Otra, en 'd icho t é r 

mino, á la Veguellinsr, de 
dos celemines, t r iga l : l inda 
O., otra de Evaristo de Ro
bles; M . , reguero; P., de 
Casiano Fuertes, y N . , cam
po erial; en una peseta c i n 
cuenta cén t imos 1 50 

17. Otra, en e l mismo 
t é r m i n o , á la Vega de A r r i 
ba, de dos celemines, t r i g a l : 
linda O., otra de Evaristo de 
Robles; M . , de herederos de 
Rosalía Pertejo; P., de Ma
ría Alonso, y N . , de Fran
cisco Panlagua; en una pe
seta cincuenta c é n t i m o s . . . 1 50 

18. Otra, en t é r m i n o de 
Navatria, al F o r n i l l o , de 
una hemina, centenal: linda 
O., Egido; M . , otra de Fer
m í n López; P. y N . , de Ber-
nardino Aller ; en dos pese
tas 2 

19. Una era, en t é r m i n o 
de Paraiül la , y sitio de V a l -
delamora, de tres celemi
nes, centenal: linda O., otra 
de Casiano Fuertes; M., de 
Francisco Panlagua; P., de 
Evaristo Robles, y N . , de 
Lázaro Aller; en siete pese
tas 7 

El remate t e n d r á lugar e l d ía 
v e i n t i t r é s de los corrientes y hora 
de bis doce de su m a ñ a n a , en la sa
la de audiencia de este Juzgado, s i 
ta en Carbajosa y casa del que pro
vee. No se admi t i r án posturas que 
no cubran'las dos terceras partes do 
la tasac ión y es requisito indispen
sable que los licitadores consignen 
con la an t ic ipac ión debida, el diez 
por ciento de dicha tasac ión . Se ad
vierte que no consta la existencia 
de t í tu los de las fincas deslindadas, 

í y el comprador h a b r á de suplirlos 

1 i 



por medio de información poseso
ria , debiendo de conformarse con 
cer t i f icación del acta-de remate. 

Dado en Carbajosa ¿ t r e c e de 
Marzo de m i l ochocientos noventa 
y s e i s .=San tos C r e s p o . = P o r su 
mandado:Manuel Prieto, Secretario. 

Juzgado municipal de Reyero 
Por renuncia del que la desempe

ñ a b a se halla vacante la Secretaria 
municipal de este Juzgado de Re je 
ro. Los aspirantes á ella p r e s e n t a r á n 
sus solicitudes en dicho Juzgado en 
el t é r m i n o de treinta d í a s , contados 
desde la inserción de este anuncio 
eo el BOLETÍN OFICIAL, y se p rovee rá 
con arreglo á la ley vigente . 

Reyero 14 de Marzo de 1896.— 
Vicente Alonso. 

A.NUN010S (mOlALES 
D. Santos Secos Alonso, Agente eje

cutivo de la 1.* Zona del partido 
de La Bafieza. 
Hago saber: Que en v i r t ud de pro

videncia dictada por esta Agencia 
en el día de hoy en el expediente 
que se sigue eu este Distri to por 
déb i tos de c o n t r i b u c i ó n ter r i tor ia l 
contra D . Alejo Lobato, vecino de 
Castrotierra, correspondiente a l 1.°, 
2.° y 3.er trimestre del a ñ o de 1894 
al 95, se sacan á públ ica subasta, 
por primera vez, los inmuebles que 
& con t inuac ión se dicen: 

Una tierra, en t é r m i n o de Fresno, 
do llaman Alvudo de Abajo, cabida 
de 5 heminas: l inda al N . , José Fa-
l a g á u ; M . , reguero; P., Roque Fer
n á n d e z , y N . , J o s é Pérez , vecinos 
de Fresno; se vende para con su i m 
porte hacer pago de 13 pesetas 26 
c é n t i m o s que debe por con t r ibu
c ión , y para hacerlas efectivas, con 
los recargos y costas que procede, 

fué tasada por peritos, para la venta, 
eu 50 pesetas, que es la cantidad por 
que se saca á subasta. Esta ten
drá lugar dentro de los quince días 
porque se anuncia el día 24 del co
rriente Marzo, en el pueblo de Fres
no y sitio de costumbre, de diez á 
once de la m a ñ a n a , pudiendo librar 
el deudor ó sus causuhabientes la 
venta pagando el principal, recargos 
y costas antes de cerrarse el remate, 
siendo postura admisible las dos ter
ceras partes del valor fijado para la 
venta. Se anuncia la subasta sin ha
ber presentado los t í tulo» de pro
piedad el deudor: será de cargo del 
rematante entregar en el acto de la 
subasta el importe del principal , re
cargos y costas del procedimiento 
ejecutivo hasta el completo del re
mate, antes del otorgamiento de la 
Escritura. 

La Bañeza 10 de Marzo de 1896. 
— E l Agente ejecutivo, Santos Se
cos. . 

D. Santos Secos Alonso, Agente eje
cut ivo de la 1 . ' Zona del partido 
de La Bañeza . 
Hago saber: Que en v i r t ud de pro

videncia dictada por esta Agencia 
en el día de hoy, en el expediente 
que se sigue en este distri to por d é 
bito do ter r i tor ia l contra D . Justo 
Carbajal J á ñ e z , vecino de Villalis , 
correspondiente á los años econó
micos de 1892 á 1896, se saca á p ú 
blica subasta, por primera vez, el 
inmueble q u e á con t inuac ión se dice: 

Una casa, á la calle del Turado, 
barrio del medio, eu el casco de V i 
llalis , se compone de dos puertas de 
calle, corral y diferentes habitacio
nes: linda por el N . y N . , prado de 
D. Tomás Valderrey, vecino de V i 

llalis; M . , calle del Turado; P., calle
ja que divide casa de Luis Lobato, 
vecino de Miñambres , y casa del 
contribuyente Justo. 

Se vende para con su importe 
atender al pago de 114 pesetas 9 
c é n t i m o s que importan las can t i 
dades que debe por con t r ibuc ión , 
costas y gastos que se calculan en 
25 pesetas para hacerlas efectivas. 
Y aunque ha sido capitalizado el 
liquido imponible de dicha casa de 
25 pesetas, que es lo correspondien
te á su tasac ión de 625 pesetas, y 
fué tasada por peritos para la venta 
en las referidas 625 pesetas, que es 
la cantidad por que se saca á subas
ta, és ta t e n d r á lugar dentro de los 
quince d í a s , porque se anuncia, el 
día 25 de los corrientes, en el pue
blo de Vi l la l i s , y sitio de costumbre, 
do diez á once de la m a ñ a n a ; pu 
diendo l ibrar el deudor ó sus causa-
habientes la venta pagando el p r i n 
cipal , recargos y costas antes de 
cerrarse el remate, siendo postura 
admisible las dos terceras partes del 
valor fijado para la venta. 

Se anuncia la subasta sin haberse 
presentado por el deudor los t í tu los 
de propiedad, y será de cargo del 
rematante entregar on el acto de la 
subasta el importe del principal , re
cargos y costas del procedimiento 
ejecutivo, y hasta el completo del 
precio de remate en la oficina de la 
Agencia antes del otorgamiento de 
la escri tura. 

La Bañeza 11 de Marzo de 1896.— 
El Agente ejecutivo, Santos Secos. 

D. Santos Secos Alonso, Agente eje
cu t ivo de lu 1.* Zona del partido 
de La Bañeza . 
Hago saber: Que eo v i r t u d de pro

videncia dictada por esta Agencia 
en el día de hoy, en el expediente -
que se sigue en este distri to por dé 
bito de con t r ibuc ión te r r i tor ia l con
tra D. Benito Santos, vecino de Pa
lacios de la Valduerna, correspon
diente al año de 1891 á 1896, se sa
ca á pública subasta, por primera 
vez, el inmueble que á cont inua
ción se dice: 

Una t ierra, en t é r m i n o de Redel
ga , á la Huerga, cabida de dos he-
minas, secano: linda N . , Fausto 
Fuertes, vecino de Palacios; M . , pra
dera de Concejo; N . , Cayetano Cas
t ro ; P., ijaspar Fuertes, vecino de 
Santa Colomba: Se vende para con 
su importe hacer pago de 19 pese
tas 98 c é n t i m o s que debe por c o n 
t r ibuc ión , y para hacerlas efectivas, 
fué tasada por peritos para la venta 
en 75 pesetas, que es la cantidad 
por que se saca á subasta. 

Esta t e n d r á lugar dentro de los 
quince d ías , porque se anuncia el 
día 26 de Marzo corriente, en Redel
ga, de diez á ouce de la m a ñ a n a , en 
los sitios de costumbre. 

Pudiendu l ibrar el deudor ó sus 
causahabientes la venta pagando el 
principal , recargos y costas antes de 
cerrarse el remate; siendo postura 
admisible las dos terceras partes del 
valor fijado para la venta. 

Se anuncia la subasta sin haber
se presentado los t í tulos de propie
dad por el deudor. Se rá de cargo.del 
rematante entregar en el acto de la 
subasta el importe del principal , re 
cargos y costas del procedimiento 
ejecutivo hasta el cúmple lo del re
remate antes del otorgamiento de la 
escritura. 

La Bañeza 12 de Marzo de 1896.— 
El Ajente ejecutivo, Santos Secos. 

ZONA DE RECLUTAMIENTO DE L E Ó N , NÚM. 30 

R E L A C I Ó N de las cantidades que adeudan los Ayuntamientos que se relacionan y deben reintegrar á la Caja, de esta Zona, para, pago de socorros facilitados 
en Caja á ¿os mozos de los mismos y kospitalidades causadas en el de Valladolid, donde resultaron inút i les para servir en el Ejérci to: 

AYUNTAMIENTOS 

Algadefe.. 
Castropodame 
Santa Cristina 
Villaselán 
Trabadelo 
Cimaneri de la Vega 
Otero deEscarpizo 
Llamas 
Palacios de Valduerna 
Sau Esteban de Valdueza . . . 
La Bañeza 
Villablino 
Cea 
Peranzancs 
Val verdedel Camino 
Garrafe 
La Robla 
Priarnuza 
Pobladura 
Saheliccs 

Nicanor Borrego Borbojo 
Inocencio Fél ix Gut ié r rez 
Gregorio Prieto Santas Martas . 
Ceferíno González Gago 
Manuel Santa María G a r c í a . . . . 
Raimundo Constanzo Her re ro . . 
S imón Otero Machado 
Manuel Gómez Lorenzo 
Pascual del Pozo 
Antonio Blanco Expós i to 
Antonio Villnsol Mart ínez 
David Fe rnández Rosón 
Maximiauo Conde Lera 
Marcelino Fe rnáudez Lera 
Manuel Fe rnández Alonso 
Juan García Rivas 
Francisco Rueda Blanco 
Adriano Blanco 
A g u s t í n Marcos Verdejo 
Francisco Rio del Ser 

Socorros 
en 

Caja y tránsito 

Pesetas Cts. 

10. 51 
17 28 
30 98 
14 71 
23 21 
14 71 
14 71 
14 21 
4 > 
2 50 
2 50 
2 » 
2 50 
3 » 

15 » 
11 » 

5 > 
25 » 

6 » 
7 • 

Hospitalidadet 
en 

Valladolid 

Pesetas Cts. 

126 » 
297 50 

54 25 
162 75 
54 25 
54 25 
54 25 

> » 
» i 

Tota l . 225 8* 

TOTAL 

(Pesetas. Cts. 

10 
143 
328 

68 
185 
68 
68 
68 

4 
2 
2 
2 
2 
3 

15 
11 
5 

25 
' 6 
7 

¡Julio de 1894. 

Hoút i les de 1895. 

¡Cortos de 1895. 

Observación de 1895. 

803 25 1.029 07 

Se ruega á los Sres. Alcaldes ordenen su pronto reintegro á la Caja de esta Zona para poderlo hacer é s t a al Hospital de Valladolid. 
León 11 de Marzo de 1890.—El Capitán Cajero, Eugenio Krechoso.—Intervine: E l Comandante mayor, E m e t e r í o Nieto.—V.* B.": 

niente Coronel primer Jefe accidental, Machado. • 
El Te-

Imp. de la Diputación provincial 


